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J. Luis Fernando Muñoz López,
DIPUTADO PRIMER SECRETARIO.

Salvador Dávila Montoya,
DIPUTADO SEGUNDO SECRETARIO.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del Artículo 46 de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes y para su debida publicación y 
observancia, promulgo el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la 
Ciudad de Aguascalientes, Ags., a 16 de enero de 
2014.- Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El 
Jefe de Gabinete, Antonio Javier Aguilera Gar-
cía.- Rúbrica.

OFICINA DEL C. GOBERNADOR

CARLOS LOZANO DE LA TORRE, Gobernador 
Constitucional del Estado de Aguascalientes, con 
fundamento en los artículos 36 y 46 fracción I de la 
Constitución Política del Estado de Aguascalientes, 
1°, 2°, 3°, 10 fracciones I y V y 11 fracciones II y IV 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Aguascalientes, así como el artículo 2° 
fracción I y artículo segundo y tercero transitorios de 
la Ley Sobre el Uso de Medios Electrónicos para el 
Estado de Aguascalientes; he tenido a bien expedir 
el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA A LA 
SECRETARÍA DE GOBIERNO COMO ENCARGA-
DA DE LOS SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN DE 
FIRMA ELECTRÓNICA, CONSTITUYENDO LA 
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, Y SE ADSCRIBE Y HABILITA 
LA UNIDAD DE FIRMA ELECTRÓNICA.

PRIMERO.- Se designa a la Secretaría de Go-
bierno como Autoridad Certificadora en el Estado 
de Aguascalientes en los términos de los artículos 
2° fracción I de la Ley Sobre el Uso de Medios 
Electrónicos para el Estado de Aguascalientes y 29 
fracción XXVI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Aguascalientes, quedando 
encargada de todos los servicios de certificación de 
firma electrónica.  

SEGUNDO.- Se habilita y se adscribe la Di-
rección del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Aguascalientes, dependiente 
de la Secretaría de Gobierno, como Unidad de Firma 
Electrónica en los términos del artículo 2° fracción 
XVI y artículo tercero transitorio de la Ley Sobre 
el Uso de Medios Electrónicos para el Estado de 
Aguascalientes.

TERCERO.- La Secretaría de Gobierno como 
autoridad certificadora y el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, como unidad de firma 
electrónica de Gobierno del Estado, emitirán la 
segunda versión de las Políticas de Certificación y 

Declaración de Prácticas de Certificación aplicables 
a la Autoridad Certificadora del Estado de Aguasca-
lientes publicadas en el Periódico Oficial del Estado 
el diecinueve de noviembre de dos mil doce.

T  R  A  S  I  T  O  R  I  O :
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente acuerdo entrará 

en vigencia al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo del 
Estado, en la Ciudad de Aguascalientes, Aguasca-
lientes, a los diecinueve días del mes de diciembre 
del año dos mil trece.

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E :
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

Ing. Carlos Lozano de la Torre.
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES.

Lic. Antonio Javier Aguilera García.
JEFE DE GABINETE.

Lic. Sergio Javier Reynoso Talamantes.
SECRETARIO DE GOBIERNO.

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE AGUASCALIENTES, AGS.

JUAN ANTONIO MARTÍN DEL CAMPO MAR-
TÍN DEL CAMPO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
AGUASCALIENTES, con fundamento en los artícu-
los 115 fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 68 de la Constitución 
Política del Estado de Aguascalientes; 16, 36 frac-
ciones I y XXXIX de la Ley Municipal para el Estado 
de Aguascalientes; artículo 71 fracción II y demás 
relativos y aplicables del Código municipal de Aguas-
calientes, a los habitantes del Municipio de Aguasca-
lientes hace saber que el Honorable Ayuntamiento 
2014-2016, tuvo a bien aprobar las modificaciones 
al Reglamento Interno del Consejo de la Ciudad, 
derivando lo siguiente:
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 115 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
66 y 68 de la Constitución Política del Estado de 
Aguascalientes; 36 fracción I, 38 fracción III de la 
Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes; 98 
fracción IV y demás relativos y aplicables del Código 
Municipal de Aguascalientes, el C. Presidente Mu-
nicipal de Aguascalientes, Ing. Juan Antonio Martín 
del Campo Martín del Campo, tiene a bien someter 
a la recta consideración de este Honorable Cabildo 
en análisis, discusión y en su caso, aprobación de 
la propuesta de modificación al Reglamento Interno 
del Consejo de la Ciudad de Aguascalientes, en base 
a las siguientes:
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